
 

 

Medellín, 11 de julio de 2012 

 

Señora 

Ing. Gina Herazo Alvarez   
Profesional-Contratista Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales 
ICFES 

 

Referencia: Observaciones al informe de evaluación del proceso de selección CP-007-2012. 

 

Conforme a la evaluación preliminar de las propuestas presentadas dentro del proceso de 

selección CP-007-2012, realizamos las siguientes observaciones: 

“b) En la oferta Económica del proponente, se encontró que la descripción de algunos ítems no 

está conforme con lo consignado en el Anexo 1. (Folios 83, 90, y 101). Así las cosas, el proponente 

incurre en la causal de Rechazo que señala: El no cumplimiento de las especificaciones y 

condiciones técnicas mínimas requeridas, dará lugar al RECHAZO de la propuesta (incluye la 

omisión o modificación de uno o varios de los aspectos solicitados)”.”  

 

• Nos permitimos aclarar que los folios 83 y 101 no sufrieron modificaciones por lo tal el 

total de la descripción de los ítems  esta conforme a lo consignado en el Anexo 1, como se 

muestra a continuación: 

 

COPIA PROPUESTA PRESENTADA – FOLIO 83                      Anexo 1. Requerimientos y Modelo para            
                                                                                                                       oferta Económica Adenda  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
COPIA PROPUESTA PRESENTADA – FOLIO 101                  Anexo 1. Requerimientos y Modelo para            
                                                                                                                     oferta Económica Adenda  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Respecto al Folio 90, solicitamos se verifique y se tenga en cuenta el valor cotizado, puesto 

que aunque si esta “Cotizar valor por persona”; especificación publicada por error en el 

primer anexo se tuvo en cuenta la modificación realizada y se indico el valor unitario por 

día del espacio requerido. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

“ c) El proponente no indicó en su Oferta Técnica lo señalado en la Adenda 4 a la descripción 

pruebas requeridas para transmisiones a través de videoconferencias y video streaming. “ 

 

  
• Nos permitimos aclarar punto por punto lo ofrecido: 

¿Cómo?: Prueba y montaje del servicio un día antes del evento. 

¿Cuándo?: Un día antes del evento. 

¿Dónde?: Espacio físico habilitado para el evento. 

¿Recursos tecnológicos?: internet POR CABLE y demás equipos incluidos en el servicio. 

Apoyo del ICFES: Ninguno 

 

“d) El proponente no indicó en su Oferta Técnica los planes de contingencia mínimos requeridos 

en la Adenda 4 (Los allegados a Folio 74 no indican lo requerido).”  

 

• Citamos textual las indicaciones publicadas en la Adenda 4: 

“Estos planes se deben realizar con base en aquellas circunstancias que pueden presentarse 
antes y durante la ejecución de los eventos y que pueden ocasionar que éstos no se realicen 
como estaban previstos. El proponente deberá incluir como mínimo, los planes de contingencia 

específicos relativos a: Cancelación del sitio en el cual se planeó realizar el evento, incumplimiento 

por parte de un proveedor (por ejemplo hotel, fotógrafo, suministro de alimentos, etc.), falta de 

electricidad en el lugar del evento, fallas mecánicas del vehículo encargado de realizar los 

transportes solicitados, daño en los equipos utilizados para realizar videoconferencia, daño en el 

canal dedicado para la transmisión vía streaming. No se aceptarán planes de contingencia 

genéricos basados en la matriz de riesgos publicada para este u otros procesos de selección.” 

 

• Copia del cuadro presentado en el paquete de Documentos que Acreditan la Capacidad 

Técnica y Oferta Económica, Folio 74. 

Todas las cancelaciones, fallas e incumplimientos están contemplados dentro de: 

“Incumplimiento de proveedores”. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo anterior, solicitamos se tenga en cuenta lo expuesto y se tomen los correctivos a los 

haya lugar. 

 

 

 

 

SOFÍA ASITIZABAL DUQUE 
Representante Legal 

 


